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ACTA DE APERTURA DE ARCHIVO ELECTRÓNICO ÚNICO, ADMISIÓN/EXCLUSIÓN DE
LICITADORES Y, EN SU CASO, VALORACIÓN DE OFERTAS Y PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN 

 
ACTO NO PÚBLICO 

En Sevilla, a 11 de noviembre de 2025 
HORA: 9:30 horas 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1 

 
Contratación de servicios para la realización y desarrollo del Programa Educativo "Encuentros en 
Familia" durante el curso escolar 2025-2026 

ANUNCIO DE LICITACIÓN: 
 
Fecha de publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público: 21 de octubre de 2025 

Expte. 2025/SVS/000877  
 

SERVICIO DE EDUCACION 
 
 

 
ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 
 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 

INTEGRANTES DE LA MESA 

 

Abierto Simplificado, Múltiples Criterios 

Presidenta: Dª Ana Rosa Ambrosiani Fernández, Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la 
Secretaria General. 

Vocal por la Secretaría General: Dª. Natalia Benavides de Arcos, Jefa de Servicio de 
Coordinación y Secretaría Auxiliar. 

Vocal por la Intervención General: D. Rocío Guerra Macho, Técnico de Intervención. 

Otros Vocales: 

D. Diego Gómez García, Jefe del Servicio Administrativo de Tráfico y Transporte. 

D. Pablo Rodríguez Zulategui, Jefe de Servicio Administrativo de Parques y Jardines. 

 
Secretaria: D ª. Sofía Navarro Roda, Jefa del Servicio de Contratación. 
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Por la presidencia se declara abierto el acto, dándose cuenta de las ofertas presentadas, siendo éstas 
las correspondientes a las siguientes entidades licitadoras, de acuerdo con los datos que figuran en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público (en adelante PCSP), que se relacionan a continuación: 
 

- Asesoramiento Deportivo y Educativo 2011 S.L.U. 
- DOC 2001 S.L. 
- Oriens Gestión Cultural SCA 

 
 
A continuación, por la presidencia se ordena la apertura de los sobre únicos de los licitadores, los 
cuales contienen tanto la documentación administrativa relativa a la acreditación del cumplimiento de 
los requisitos previos, como la documentación correspondiente a los criterios de adjudicación valorables 
de forma automática. 
 
 
Una vez examinada por la Mesa la documentación administrativa presentada por los licitadores, se 
constata que toda la documentación presentada es completa y correcta conforme se exige en el PCAP 
y en su Anexo I, por lo que procede la admisión de todas las entidades licitadoras presentadas. 
 
 
Admitidas las entidades licitadores, la Mesa procede a identificar las posibles ofertas que se encuentren 
incursas en presunción de anormalidad, con el siguiente resultado: 
 
Puntuación máxima a otorgar:    33,00 puntos 
Importe de licitación:     47.466,64 € 
Valor medio de las ofertas:     41.533,31 € 
Umbral base aceptadas (-15% de la media):  35.303,31 € 
Cuantía para realizar la puntuación (K):   35.303,31 € 
 
 
Oferta económica presentada por los licitadores: 
 

Licitador Importe Baja Puntuación 
Oriens 39.397,31 17,00 % 21,89 
DOC 2001 41.770,64 12,00 % 15,45 
Asesoramiento dpvo 43.331,98 8,50 % 10,95 

 
 
En consecuencia, ninguna de las ofertas admitidas está incursa en presunción de anormalidad 
 
 
Respecto de los criterios de adjudicación 2 (Estabilidad de la plantilla de la empresa), 3 (Incremento del 
número de profesionales adscritos) y 4 (Formación del personal), se remite la documentación 
presentada al servicio tramitador para que examine la documentación y emita el correspondiente 
informe de valoración. 
 
 
A la vista de todo lo expuesto, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente: 

RESOLUCION DE LA MESA 
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PRIMERO.- Admitir a la licitación a las siguientes entidades licitadoras, al haber presentado toda la 
documentación completa y correcta conforme se exige en el PCAP: 

 

 
 
 
 
 
SEGUNDO.- Remitir la documentación presentada en el sobre electrónico único, compresiva de los
criterios de adjudicación 1 (oferta económica), 2 (Estabilidad de la plantilla de la empresa), 3 (Incremento 
del número de profesionales adscritos) y 4 (Formación del personal), al Servicio de Educación, para la 
emisión del correspondiente informe técnico de valoración, de conformidad con los criterios
automáticos que sirven de base para la adjudicación del contrato. 

 
TERCERO.- Aprobar el acto por unanimidad de los miembros presentes en la mesa. 

- Asesoramiento Deportivo y Educativo 2011 S.L.U. 
- DOC 2001 S.L. 
- Oriens Gestión Cultural SCA 

 

 
 
Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria, en el 
lugar y fecha indicados. 

 
LA PRESIDENTA LA SECRETARIA 

 
 

 
Dª Ana Rosa Ambrosiani Fernández Dª Sofía Navarro Roda 

 
 
 
 


